
MUNICIPAL]DAD DISTRITAL

CERRO COLÚRADO

RESOLUCTÓN DEALCALDIA N. ort{ .2022.itDCC

Cerro Colorado, 21 de eñerc de12022.

vtstos:
El ¡nforme N' 003-2022-MDCCiSGP de fecha 21 de enero del 2022 smitido por la Sub Gerenle de Presupuesto sobre

inmrporac¡ón parcial de saldos de balance y la Hoia de Coord¡nación N' 049-2022-MDCC-GPPR de lecl,a 21 de enero del 2022
del Gerenle de Plan¡ñcación, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERAÍTIDO:

Que, la Mun¡cipaljdad conforme a lo eslablecido en el arlículo 194' de la Constitución Polil¡ca d€l Estado y los artícu¡os
I y ll del Titulo Prel¡minar de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades - Ley 27972 es el órgano de gobiemo promotor del desarrolto
l0c¿1, con personer¡a juridica de derecho públim y con plena capac¡dad para €lcumplimiento de sus lln€s, que goza de autonomia
politica, económica y adm¡nislrativa en los asuntos de su compelencia.

Que, el numeral 50.1 del articulo 50' del oecreto Leg¡slaüvo N' 1440 - Decreto L€gislativo del S¡slema Naciona¡ de
Presupuesto Público establece que la inmrpore¡ón de mayores ¡ngresos públ¡cos que se genefen como cons€cuenc¡a de la
percepción de delerminados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto ¡nic¡al son aprobados
medianto resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de: 3. Los saldos de balancs constituidos por recursos financieros
provenientes de fuenle de financ¡amiento d¡slinta a Reqffsos ord¡narios, que no hayan sido utilizedos al3'l de d¡ciembre del año
fscal. Los saldos de balance son registrados financi€ram€nt€ cuendo se determine su dlantla y manlienen la f¡nal¡dad para los
quefueron asignados en elmarco de las d¡sposiciones l€gal€s vigentes,

Que, el numeral 23.2 del articulo 23" d€ la D¡recliva N" 002'2021-EF40.01 'Directiva oara la Eiecución
Presupueslar¡a' aprobada mediante Resoluc¡itn Dirfflora¡ N' 0022.2021-EFl50.01 señala que "conforme al articuto 50" del
Decreto Leg¡slativo 1440, los recursos financieros distintos a la fuenle ds financiami€nto R€cursos ordinarios que no se hayan
util¡zado al 31 de diciembre del año ñscal constiluyen saldos ds balance y son reg¡stradog f¡nancieramente cuando se determine
su cuanlia. Duranle la ejecución presupuestaria, d¡chos recucos se podrán ¡ncorporar, suietándose a los límites máximos de
¡ncorporación que se aprueben m€dianle Decrelo Supr€mo, s€gún lo establec¡do en el numeral 50.2 de¡ artículo 50 del Decreto
Legislativo N" 1440 y se destinan para fnanciar la crsadón o modiflcac¡ón de metas presupusstarias de la enl¡dad, que requieran
mayor fnanciamienlo, dentro d€lmonto establec¡do en la PCA'.

Que, el numeral 28.1 del arliculo 28' de la Directiva N" 002-2021-EF/50.01 'Directiva para la Ejecución
Presupuestaria' seña¡a que la aprobación d€ la ¡ncorporacón de mayores rccurcos, sg efeclie por Resolución de Alcaldla,
debiendo expresar en su parte @risiderativa el sustBnto legal y las molivacion€s que lo originan.

Que, medianle infornr€ N'003-2{22-[,'DCC/SGP la Sub Gerente de PresuBasto infoína que a fin de atender los
requerimientos de diverses un¡dad€s orgánices no progranadas en el presupu€sto instituc¡onel es n€cesario realizar la
inmDorac¡ón parcial de saldoc & bdance del ejercido 2021 en el rubro 09 Redlrsos D¡rochm¿nte Recaudados por S/. 3,000 en
el PresuDuesto del Ei€rcicio 2022.

Por las cons¡deraciones o(puestas y en ejercicio ds las alribuciones que confiBro la Ley Orgánica de Municit niilades -
Ley 279721

SE RESUELVE:
ARfICULO PRIMERo: AUToRIZAR la incorporac¡ón de mayores ingresos públims provenientes

balance del eiercic¡o fiscal anterior en el PresuDueslo Inst¡tucional de la Munic¡Dal¡dad D¡slr¡tal de Ceno
Dep¿rtamento de Arequipa, para el añofscal2022 hesta por la suma de S/.3,000 de acuerdo als¡guiente detalle:

INGRESOS
Solss

2. Recursos Dh€c{amente Recaudados
09 R€cursos Directamenle Receudados'l IngresosPresupuestarios

de saldos de
Colorado del

1.9 Saldos de balance
1.9 1 1 .1 1 Seldos de balanc€

TOTAL INGRESOS

3,000
3,000
3,000
3,000

3,000

3,000

Sección Segunda : Instancias oescentral¡zadas
Pliego : Municipalidad Disldlalde Cerro Colorado
2. Recursos Direclamente Recaudados
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09 Recursos Directamente Recáudados

9002 Asignacion€s presupuestaías que no resultan en ffoductos

3999999 Sin producto

5000854 Gest¡ón y direcc¡ón técnica de proyectos

03 Plan€amiento, g€st¡ón y r€serva do mntingencia
006 Gestión

0008 as€soramiento Y apoyo

2.2.21.31 gastos de s€p€lio y luto del personal ac1ivo

TOÍAL EGRESOS

3,000

3,000

3,000
3,000
3,000
3,000
3,000

3,000

3,000

ARTICULO SEGUT{DO: ENCARGAR a ta ofcina de Secretaria Genoral la notifceción con la presente a las un¡dades

orgán¡ces que corespondan y su archivo confome a Ley y a la Ofc¡na de Tecnologías de la Información su publicación en la

pág¡naweb de la inst¡luc¡ón wwumdcc.gob.pe.

REG|STRESE, COIIIUT{IOUESE Y CÚ]iIPLASE.

ün,¿tv"l""'*
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